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ACUERDO DE LA COMISION PARITARIA PARA EL PERSO
NAL DE TIERRA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM·
PRESA .COMPAI'lIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE

PETROLEOS. (CAMPSA!

1.0 Que esta CDÍnisión Paritaria celebró'sesión loe días 5-Y 6
de octubre de 1963,- e-:euyo transcurso -conoció v debatió las

. propuestas de la Comisión mixta para el estudio de las C?'ndi
cionea de trabajo en camiones c16ternae 1 aprobó. por un&IlÍmi
dad, los acuerd·oe.oonS'ideracl08 pertinentes, tOdo &110 de con!or·
midad con la disposición transItoria decimotercera (el vigente
Convenio Colectivo para ·elpen¡oneJ de tierra, suscritn el dia
8 de mayo, registrado conforme a 1& Resolución "de la Dirección
GeneraL de Trabajo de 18 de lunio '1 publicado en el ..Boletín
Oficial del Esta.do.. número 183. de 2 de agosto. según se recoge
y consta. en el acta_ nÚlnero2 de esta Comisión Paritaria, de
la qua se une fotocopia.'

2.° Que la citada acta. nWnero 2 ha sido leida y aprobada
en la Sesión oelebn\.Cia. por esta Comisió:c. Parita.rta el día. a de
noviembre de le33.

3.° Que el tenor literal de los acuerdos aprobados por esta
Comisión Paritaria, en cumplimiento de 10 prevenido en la men
cionada disposición transitoria decimotercera, es el siguIente:

..En cumplimiento de 10 preven'ido 8n1a. dispos1crlón transi~

ria decimotercera del vig·ante Convenio <..oIectivo se con.sti·tuy6-1a.
Comisión mixta, integrada por repreee.:1ta.ntes de le. Compañia y
de los conductores de camiones claterna, que ha e6tudiado el
régim9l1 es~ie.l de tz&bajo ~ dichos conCuotoree pLra cumpli
mentarla. fin'BUdad 1:0(. icada en diCha r.onna, así cClmo la más
oorrecta aplicaci6n del ReaJ Decreto 2001/19El3, de 28 de 1ulio,
promulgrado con po6terioridad & la suscripción del Convenio
Colectivo. . , .

Dicha Comisión :. _~ e~eva. al examen y, en su ceso, aproba,.
ción de esta Comkl6a::t. P&l'itaria Iaa opartune.a prr uestas, si
guiendo el cauce prevenido en el.-número 3 de lac1tade. di8p6o
sici6n transd torta d.. imoteroera.

La ComisiÓn Parit&rta.. después de un amplio debate y por
unanimidad, he. adoptado los &1guJ.entel: acuerc:to-:

a) Aprobar fntegramente .1os acuerdoe .!guient.ee;

1. Def1niciÓrD. de tiempo de trabajo ef«Jl¡{vo y tiempo de
presencia~· . .

En CAMPSA Y para actividad del transporte por carretera
de productos petroliferoe. ~ consideran.:

a} Tiempo de trabajo electivo:

La conducciÓll de loe O&m1on.-.
El empleado en los prooesoe de oa.rg& o de6c&rga. d.el vehículo

que erija la pa.rtic:lpaci6n aotiV& del conductor con ma.neJo de
elementos de ocn.eX'ión o d1epoeiUvoe de l:l6118do del vehículo
(brazos de carga). .

En situación de averfa"

- a) El tiempo ~ri reparar la misma, siem¡>nLquela repara
ción la re&iice el propiO conduotor.

. - bJ Cuando sea preciso el remolque a talleres u otroe lú
gares donde se vaya a real1zar la reparación, el tiempo em
pleado en dicha operación de remolque, caso de que el conductor
asuma la cooducción del vehicu10 averiado.

La pueol& a punto e 1nepecol6n del vehlculo. nlAndooe pata
taJ. actividad un cómputo diario de quince mfnutoa.

bJ Tle01PO de _

Los de llenado o vactado del vehiculo ,que sólo requieran.
Vigilancia del prooeeo, pero no la UtillzactÓD de equipoe o dispo
sitivos de llenado o vaciado, aunque en ese tiempo se efectuaD
gestiones ddminist.r&Uvu relacioaad.u COD el oargamentD.

Las espera4 6.D.teriorel a carga o descarga en origen o dea
tino, q\l<8 exijan vigi.l&nc1e. del veh1culo.

10& de esperas por repa.raclón de av«1u o pa.ra.d:., regula·
das por este Convenio Colectivo u otrae ·Reglamentacloo.." en
1M que recae &Obre el conductor la vigilancia del voehteulo.

Los dedicados a le. l.n6peoción y pueeta a puntO del vebiculo
que rebasen loS qu1Doe minutos dl~ ., de .u documentacl6n
al iniciar o Cinalizu la 10rnada de trabajo.

Cualquier otra actividad a reaJize.r l)(Jl' el oonductor que no
esté incluide. en el epiln'afe "Uempo de trabajo efectivo"•.

2. Retribución de 1a& horu de p.......,cI& 9ne roba-.· la
jornada ordlna.ria: Se ap1.lo&n\ una retribución fija de 100 pMe
tu par oada' hora de presencia aue rebeee la t01'118da ordinaria..

a. Condlcl"".. de trabaJo ... 1a& baile: de ce/ce. Dureci6l1
d. la jornada ordinaria y cómputos de Jomadao

La 10_ ordinaria _ UJl& durecióD ..,tre Olio y nueve
hOlllB. suecept1bla de amplfane COQ. hora. de prel8l:lCia. mante
n.féndose lnvarfabl4t <:tu'ante toda 1& lemana. El n11.mero de
Jornadaa a la semana no sen\ supe:r1ol' a clnoo.

Se ~1eee:riDcómputos trtaem&D,lee 6e cieDto ve10te hcn.a
de trabajo ordlnarlo. amplia~ OOD hM'U de ~Ia basta
U1.l. máximo d. veinte hOl"u .. 1& IElmana..

En una misma base " podrin e<ttableoer diterentee_horarloe
de comf~ de la jornadá, cualquiera: que sea 1& duracIón de la

misma. excepto entre 1u dooe y catorce horas, salvo ~usaa
excepcionales que lo justifiquen. a fin de evitar" aeumulaci~

00 vehículos en una misma f868 del transpOrte.

Horarioe y desca.naoc,·

1.& Jamada ordinaria estaré. cOmprendida entie Isa seis ,
1&& veintidóS horaB.

Se e&tab1eoerá.o. los día.; de desce.nBO sema.neJ; uno de l~

cuales coincidirá con el domingo.
El cuadro de servicios se eata.blecerA semanalmen·t;a y se

hará público el· Jueves anterior a la semana de ref6I"'6ncia, o el
dia. anterior, ai este tUe6e . festivo.

Rendimientó de los servicios:

Loe servidos deberán efectuarse en 106 tiempos eEltablecidoe
al I"'6Specto. .

Al establecer 16 duración de loe ferviciOll se tendrAn en
cuenta el número de· horas de trabajo efectivo y de presenoi&
que ge deben emplear al efectuar dichos serviciOl ..

L&a horaa que rebasen loe Uempoe ....Jt&blecid08 se retr1bu,io
rAn, solamente. en 1·)8 casoe de averla .. otras aituadonea
e:¡oepcionales apreciedaa. por 1& Empresa. .

Otras condicioneill:

En loe casos en que la Empresa esté obligada a establecer
medios de transporte colectivo a su cargo y el conductor. por
razón de su lornada. r..o pueda UtiUzarl08. el complemeneto de
transporte' se actua.l1zan\ a 400 pesetae por df& de asistencia al
trabajo en el caso de que el centro de trabajo diste menos de
a kilómetroe: J.-el centro de lti poblaoión ,..onde el trabajador lienga .
su domiciHo y a 550 p86etae caso de que dioha dlstancia see.
de máS de 8 kilómetros. '

bl Loe acuerdO! anteriores tienen vaJ« de Conven!o Coleo
tivo, conforme a lo .establecido en la repetida d1.spcsici6n tran..
sitoria decimotercera, número 3, y se incorporan al texto del
vigen,te Convenio Colectivo, sustituyendo expresamente· v .dero
gando loe epígr&lee 1 y II del anexo número 8 del referido
Convenio Colectivo de 2 de agoeto de 1983. ,.

el La vtgencia de los acuerdoe alcanzados al respecto se
. iniciará el di&- de -la fecha (8 de noviembre de 1983).

d) El acuerdo global que se refleja en la presente sota
ser*, comunlcado por el cauce reglamentario a la Dirección
General de Trabajo, a 10l!l efectoa preven:1d08 en el ReaJ. Decreto
104.0/1981, d-e 2 de mayo."

y para que asi conr..e a.nte la Dirección Generad. de: Trabe.jo
... 106 .afecte» de ineaipc:iÓl1 1 regiatroprevenldos en el articu...
lo 2.°. ap&rtado e), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
expido el ¡.aresente. con el visto bueno de la Presidencia de aeta
Comisión' Paritaria. en Madrid a22 da noviembre de 1983. . ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC10N de 2" de rlovfembrc de 1983. de la
Dirección Provincuu da CiudGd r,.a~, por la que
IUI hace público el otorgamiento. de lo, permis~

de- investigación minem que .. citan.

La Dirección ProYincia1· del .Ministerio de Industrta y Rner
gia en Ciudad Real hace saber que han sido otorfadoe loe
siguientes permisos de inve'Jtigación. con expresión de nÚJnt:t'O.
nombre, mineral, cuadriculas y ténnin08_ municipales:

12.:J74...GranátulalO. Carbóli (recurso Sección D), 270. Aldea de)
Rey, Almagro, Calzada., Gumátula y V.lenzuela.

12.375...Jabal6n. 111•. Carbón (recurso S"ci6n Dl ~ 270. Moral,.
Gran$tula y Vatdepe:f1as.

Lo que se hace 'público en cumplimiento de lo dispuesto -en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de l.
Mlneria. de 25 de agosto de 1978. .

'Cíudad Real, 25 de noviembre de 1983.-&1 Director pro
vincial Ulegible).

1423 llESOLUCION de 211 d. nov/.mbr. de 19113. de la
DITlIcclón ProvIne"" de Modrid. por lo que " auto
riza: ., embleeimlento' tk Jo subeltación dlJ tren..
formacl6n que •• cito ("SlI·3.~}.

Cumplldoa loe trimitea reglamentarios eD el ezpedfente a.
co&do en esta Dirección Provincl&l,. & instancia de .Hidroeléo
trtca Espadola, S. A.•¡ con domIcilio ea- Madrid. calle Hermoo
silla. 3. soUctta.a.do autorización para. 1_ in~aciÓD de una I-ub-
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asÍacl6n .de- transfonn;ción cuyas cara;terfstlcas' principales son
1&& stgui~nte8:

_ 1.& instalación se va a establecer en el poltgono de actUaci6n
urbanística .Tres Cantos- t.érmino municipal de Colmenar Viejo.
a la altura del punto kilométrico 23 de la carretera comarcal
ele Madrid a Colmenar Viejo.
'- Subestac16n de tipo intemperIe 66/20 KV 'para una potencia
de 20 MVA. ...¡tstema doble barra en 66 y simple en 20 KV.
tompuesta por' los ~iguientes ,::ircuitl;>s:

,,' Tensión 68 KV

Celda de entrada, línea cFuencan:a}-·San Agustín.. , equipada
con dos soccionadores triplares de conexión a barras, unS8ccio
nador tripolar, de linea, equipado ,con cuchillas de puesta a
tierra. UD divisor de tensión o&paclt6tivo.
~ , Celda de tranfonnador equipada con un interruptor tripolar
automAtico. dos seccionadores trtplares de conexión a barras.
tres transformadores de intensidad, tres $utoválvula unlpoloU"es.

Das oeldas de reserva, equipatlas con seccionadores tripolares
de barras 1 y 11. . ' '. .

Tranfor1"1Utdor de potencia

Trifásico 20 MVA. 66 ± lO porlOO!22 KV, con regulación
automática en car~e. en el lado de 66 KV.

Tensión 20 KV

Once celdas prefabricadas distribuidas en la forma siguiente:
Una celda transformador (alimentación al embarrado),

. Seis celdas salida de lineas,
Una celda para medida.

, Una oelde pa~ serviCios8uxillares,
Un~ celda para batena ·de condensadores.
Unaoelda de acoplantlento.

Dispondrá la subeste.e1ón de un transformador de serVICiOS
auxiliares de 100 KVA, 22/0,398-0,230 KV, Y una resctancia
trifásica en bañod03 aceite pe.ra puesta a tierra de 600 A - 30
segundos.

. -Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
,los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775}1967, de 22 de lulio: L-ey 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre Centrales Generadoras
de Energ1a Eléctrica, Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
"clones Transformadoras. y en la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 8ubestaci6n de tranform&ción
1011citada, debiendo el titular de 1& misma, para el desaITOllo
y ejecución de la instalación, seguir los tré.mites seflalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966..

Madrid. 29 de noviembre de 1983.-EI Director provincial.
Por autorización, el Subdirector provincial.-16.8S7-C.

1424 RESOLUCION de 1 d. diciembre de 1988, de la
Dirección Provincial d. CáCerss, por lo que ,e
hacs público el otorgamiento del permiso de inve.
hgadón minera Q:Je .e cita.

. La Dirección Provincia1 del Ministerio de Industria y Ener·
gia en Cáceres· hace saber que ha sido· otorgado el siguiente
permiso de investigación: .

NÍlmero: 9.130. Nombre:-' ..Dora•.. Mineral: Oro. Cuadriculas: a."
Términosmunicipa.les:~argamaria, Pinofranqueaao y San
tibáñez el Alto.

Lo que se hll:ce público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para. el Régimen de la
Minería. de 25 de agosto d.e. 1976. • ,.

Cáceres, 1 de diciembre de 1903.-E1 Director provincial.·
Raimundo Gradillas Regodón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.,
PESCA Y ALIMENT¡\CION,.,

ORDEN de 11 de ,noviembre (Í8. 1963 por lo que
.e declara 'nclutda en :rJOoo de preferente localt.ca
ción tndustrtal agraria, la ampliaCión, de lo. depd~
,ito, de almacBnamtento de YinoB, de la EJ'J'Wrela
individual cLandete. Landete, Emilio-, ,ttos en Ma.-

# drfgUSTas lAlbaceteJ, y ,. aprueba el CD"8,pon
dtente proyecto Ucnlco,

Dma. Sr.: Deoonformidad con la propue,ta elevada por eaa
Direcci6n General de Industrias Arrarias y AUmentar1as sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Landete Lan.

-dete, ·Emilio., para la -ampTlación de sus dep6sitos de alm~~pna
'miento de vinOS, sitos en Madrigueras (Albaoete), acoglénrlnse a
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, df' '. de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este· Ministerio .ha tenido a bien dispo.nerl.

Uno. Decll1rar incluida en -zona de preferente localización
industrial agraria, la ampUac1ón de los depOsitos de alm9.cena
miento de vinos, sitos en Madrigueras (AlbaceteJ, de los que es
titular' la Emuresa individual _Landete Landete. Emilio., al am
paro de 10 dispuesto en el Real Deareto' 634/1978.. de 13 de
enero. _

Dos. ConCP.der ,a la. citada Empresa individual para tal fin,
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el arUcú
lo 3,°, y en el apartado 1,. del articulo 8.0. del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se
expresa, excepto Jos relativo6 a derechos a;rancelarios, Impues~

tos de compensacióI.' de gravamenes interiores, y expropiación
forzosa, que Do ha.n .sIdo solicitados. .
. Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de,_referenoia, con un presupuesto de 4.Gll.377 pesetas
a efectos de subvención, y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. ¡ •

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al lO por 100, del presupuosto que 18 aprueba, la cual
alcanzará, como mAximo la cantidad de novecientas dos mil
doscientas setenta y. oinco {iK)2.275) pesetas, con o&rgo a la
aplicaci6n presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
~. . - -" ' . .

Cinco. Conceder un plazo hasta el die. 3l de .diciembre de
1983, para que la Empresa beneficiarla justifique las inversio~

nes pfectuadas en la real1zaci6n de 1aa obras e 1ns~laciones

previstas en el proyecto que se apruebat,._" realice la inscrip
ciónen el correspondiente Registro de mdustrias Agrarias J
Alimentarias. ., A

Seis. Hacer aaber que In caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones est.
blecidas para .SU disfrute, ea ex1g1rA el- abono· o :reintegro, en su
caso, de las bonlfioactones O subvenciones ya disfrut6daa., A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado .los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular ppr el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el ar~
llculo l. del Decreto 2858/1.... de 8 de 86¡lllem1ll'_

Lo que oOmuniCo a V. 1. paia su conocimiento " efeot.ol.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el D1rector general de Industrias Agrarias y
Al~mentaria.s, Vicente Albero Silla. ,

Ilmo. -Sr. DirectOr' general de' Industrias Agrarias y AUmen-
tarlas. .

1426 ORDEN de- JJ de noviembre de 1983 por la Q'ue
•• declara incluida ... ""'" de pr.''''...te locaU...
ció" Induotrlal agraria. la amplfació... de la bode
ga de crian.zo y envasadora. de yinoB Canefa a bode
ga de elaboración, d4I la Bmpre,a tndwtdual cB~
nete GarcJa., MarID.J, ,ita en A'mansa CAlbacetsJ,
y .~ aprueba el correspondiente proYBCto técntco.

Ilmo. Sr.: De conformidad cOn la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias _J Alimentarias 10bre
la petición formulada por la Empresa individual eBonete Gar
cía, Mario., para la ampllaci6n de su bodega de crianza y en
vasadora de vinO, &neja a bodega de ~l.ooract6n. sita en AI~
mansa ~Albacete), acogiéndose' a los· benef1c1ol previstos en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de ·enero, , 7 demé.s disposiciones
dictadas para BU ejecución y desarrollo,

Este Ministerio !la. tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente I~Iizaci6D
lodustrial a,B!8rla, la ampllaci6n de la bodega de crianza y
envasadora de vino, aneja a bOdega de elaboración, sita en
AImansa lAlbaceteJ. de la que es titular la Empresa individual
Bonete Carda, Marto., &1 amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero. _' .

Dos. Conceder .. la citada Empresa indivJdual para tal tia.
los beneficios aún Vigentes entre loa relacionados en el artícu
lo 3.°, y en el apartado _1. del artJ:aulo 8.·, del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto, en la cuantia mAxima, que en el mismo
se expresa, excepto 1011 relativos a Impue.to General sobre
Tráfico de Empresas, derechos aranc,larioa, Impuesto de com·
pensación de gravámenes, interiores, .cuota de l1cencia f1scal
durante el periodo de inatalac16n-y de exprop1ac:1ón forzosa, que
no han sido solicitados. . '

Tres. Aprobar el proyecto técnico ·preseatado··para; laam
pl1ación de referencIa, oon' un presupuesto de •.861.800. p~setaad'
a efectos de subvención " de preferenola en la obtenCión e
orédllo oficial- - ", ' _.cuatro_ Aolgnar para dicha ampliación, una subv.nción equi
valente al 12 por toO, sobre el presupue,to .que 18 aprueba. 1&
cual alcanzará como múlmo la cantidad de quinientas ctneuen·
t& y nueve mil cuatrocientas dleodséis . Ct:mQ.418) pesetas, oon
cargo a 'laapUcac1ón .presupuestarla 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.


